
 	 	 ��
Edición 46.854
Jueves 27 de diciembre de 2007 DIARIO OFICIAL

Constitución Política, los artículos 564 de la Ley 09 de 1979, 245 de la Ley 100 de 1993 y 
el numeral 42.3 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001,

DECRETA:
Artículo 1°. Los dispositivos médicos y equipos ‘biomédicos de tecnología controlada 

que se fabriquen en el territorio nacional o que se importen, deberán contar con sus corres-
pondientes registros sanitarios o permisos de comercialización de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 4725 de 2005, para lo cual tendrán plazo hasta el 31 de diciembre de 2008.

Los equipos biomédicos de tecnología controlada que se fabriquen o importen durante 
este plazo y que no hayan obtenido su autorización de importación, deberán seguir solici-
tándola según las disposiciones vigentes.

Los laboratorios y establecimientos fabricantes e importadores de dispositivos médicos 
y equipos biomédicos de tecnología controlada que se encuentren actualmente amparados 
bajo registro sanitario, dispondrán del plazo señalado en el presente artículo, para adecuar 
las etiquetas y empaques, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 4725 de 2005 y las demás 
normas que se expidan sobre el particular.

Parágrafo. El plazo de que trata el presente artículo no aplica para los dispositivos 
médicos contemplados en la “Guía de Inspección para Apertura y Funcionamiento de los 
Centros de Estética y similares”, adoptada por el Ministerio de la Protección Social, ni para 
los dispositivos médicos señalados en el Decreto 4562 de 2006.

Artículo 2°. Los fabricantes e importadores de dispositivos médicos y equipos 
biomédicos, dentro del plazo establecido en el presente decreto, deberán presentar un 
listado de los productos aquí citados, que esperan importar y registrar, el cual servirá 
para fines de vigilancia y, en ningún caso, sustituye el registro sanitario, ni se constituye 
en requisito para el trámite y obtención del respectivo registro sanitario o permiso de 
comercialización.

Dicho listado se radicará ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, Invima, anexando la siguiente información:

a) Nombre y ubicación del fabricante de los dispositivos médicos y equipos biomédi-
cos;

b) Nombre, dirección y teléfono del importador;
c) Nombre de los dispositivos médicos y equipos biomédicos que se esperan fabricar, 

importar y comercializar.
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona el 

Decreto 4725 de 2005 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social

Diego Palacio Betancourt 

DECRETO NUMERO 4965 DE 2007
(diciembre 27)

por el cual se fija el salario mínimo legal.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las atribuciones que le confiere 

el inciso 2° del Parágrafo del artículo 8° de la Ley 278 de 1996, 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Constitución Política de Colombia consagra el trabajo como 
uno de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho;

Que el artículo 25 de la Constitución Política de Colombia establece que: “El trabajo es 
un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades de la protección especial 
del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”;

Que el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia consagra “la remuneración 
mínima, vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo” como uno de los 
principios mínimos fundamentales de la ley laboral colombiana;

Que el literal d) del artículo 2° de la Ley 278 de 1996, establece que la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales a que se refiere el artículo 
56 de la Constitución Política, tiene la función de: “fijar de manera concertada el salario 
mínimo de carácter general, teniendo en cuenta que se debe garantizar una calidad de vida 
digna para el trabajador y su familia”;

Que el inciso 2° del parágrafo del artículo 8° de la referida Ley expresa que “cuando 
definitivamente no se logre el consenso en la fijación del salario mínimo, para el año in-
mediatamente siguiente, a más tardar el treinta (30) de diciembre de cada año, el Gobierno 
lo determinará teniendo en cuenta como parámetros la meta de inflación del siguiente año 
fijada por la Junta del Banco de la República y la productividad acordada por el Comité 
Tripartito de Productividad que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; ade-
más, la contribución de los salarios al ingreso nacional, el incremento del Producto Interno 
Bruto (PIB) y el índice de Precios al Consumidor (IPC)”;

Que según consta en actas del 4, 10, 12, 13 y 14 de diciembre de 2007, la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales después de amplias deli-
beraciones sobre el particular, no logró un consenso para la fijación del salario mínimo, lo 
cual obliga al Gobierno Nacional a ejercer la competencia de fijarlo;

Que según la Sentencia C-815 de 1999 de la Corte Constitucional, la competencia 
citada se ejerce teniendo en cuenta el análisis de la inflación y la productividad acordada 
por la Comisión Tripartita que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la 
contribución de los salarios al ingreso nacional, el incremento del Producto Interno Bruto, 
la especial protección constitucional del trabajo, la necesidad de mantener una remuneración 

conforme a los postulados del artículo 53 de la Constitución Política, la función social de 
la empresa y los objetivos constitucionales de la dirección general de la economía a cargo 
del Estado;

Que el artículo 47 del Decreto-ley 205 de 2003, establece que todas la referencias legales 
vigentes a los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Salud, se entienden referidas 
al Ministerio de la Protección Social;

Que en mérito a lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del primero (1°) de enero del año 2008 regirá como Salario Mínimo 
Legal Mensual para los trabajadores de los sectores urbano y rural la suma de cuatrocientos 
sesenta y un mil quinientos pesos colombianos ($461.500) en moneda corriente.

Artículo 2°. Este decreto rige a partir del primero (1°) de enero del año 2008 y deroga 
el Decreto 4580 del 27 de diciembre de 2006.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El Ministro de la Protección Social

Diego Palacio Betancourt 

DECRETO NUMERO 4966 DE 2007
(diciembre 27)

por el cual se establece el auxilio de transporte.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas en las Leyes 15 de 1959 y 4a  de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Fijar a partir del primero (1°) de enero de dos mil ocho (2008) el auxilio 
de transporte a que tienen derecho los servidores públicos y los trabajadores particulares 
que devenguen hasta dos (2) veces el salario mínimo legal mensual vigente, en la suma de 
cincuenta y cinco mil pesos ($55.000) en moneda corriente, mensuales, el cual se pagará 
por los empleadores en todos los lugares del país donde se preste el servicio público de 
transporte.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir del primero (1°) de enero de dos mil ocho 
(2008) y deroga el Decreto 4581 de 27 de diciembre de 2006.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego. 

DECRETO NUMERO 4972 DE 2007
(diciembre 27)

por el cual se reglamentan las instituciones prestadoras de servicios  
de salud indígenas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 189, numeral 11, de la Constitución Política, y 56 transitorio de la Constitución 
Política, las Leyes 21 de 1991 y 691 de 2001, y

DECRETA:
Artículo 1°. Instituciones prestadoras de servicios de salud indígenas, IPS, Indígenas. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley 691 de 2001 y para los efectos 
señalados en el literal f) del artículo 14 y los artículos 16 y 20 de la Ley 1122 de 2007, sobre 
la contratación de servicios de salud, las entidades territoriales y las entidades promotoras 
de salud del régimen subsidiado les darán a las instituciones prestadoras de servicios de 
salud indígenas (IPSI) tratamiento de empresas sociales del Estado.

Artículo 2°. Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad. Las instituciones prestadoras 
de servicios de salud indígenas, IPS, Indígenas cumplirán con el Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. El Ministerio de la Protección Social lo ajustará a los usos, costumbres, y al modelo 
de atención especial indígena, en los servicios que lo requieran, para lo cual adelantará el 
proceso de concertación con las autoridades indígenas.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt 
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